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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº 352 /06
DECRETOS

VISTO:

             La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102 y las facultades que ésta le confiere en el Artículo 30º, Inciso 11; y
CONSIDERANDO:

            Que es necesario tener organización, para un mejor funcionamiento administrativo referente a los Decretos elaborados por el D.E.M, manteniendo correlatividad numérica y difusión de todos y cada uno de ellos.
            Que visto el Boletín Oficial Municipal no cuenta con esa correlatividad y difusión, dando muestras de una gran cantidad de Decretos faltantes y a los cuales no se los puede evaluar para saber cual es el destino funcional de los mismos.

           Que es necesario tener en tiempo y forma todos los Decretos emanados por el Ejecutivo, entiéndanse todos los decretos, en forma totalmente correlativa, para una mayor y mejor comprensión de los mismos.

Atento a ello y por las atribuciones que le confiere la Ley.

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: A partir de la sanción de la presente Ordenanza, el D.E.M deberá enviar a la Secretaría del Honorable Concejo Deliberante, en orden correlativo según su numeración, los Decretos Municipales, dentro de las setenta y dos  (72) horas a partir de las creaciones respectivas.
Artículo 2º: Mensualmente deberá enviar al H.C.D el Boletín Oficial Municipal. Una copia para la Secretaría y una para cada presidencia de bloque.

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones  el 14/07/06
s/ Acta Nº 014/06.
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